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Liliana Marcela Cardona Espinosa

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: viernes, 19 de noviembre de 2021 10:14 a. m.
Para: anuevomilenio@hotmail.com
CC: Liliana Marcela Cardona Espinosa; Rocio Gomez; Angela Sofia Quintero Trujillo
Asunto: Notificación electrónica Resolución 8965 del 18 de noviembre de 2021
Datos adjuntos: 211118 R. 8965 - fallo Asociacion de Padres de Hogares de Bienestar Nuevo 

Milenio.pdf

Importancia: Alta

 
Señora 
KAROL STEPHANIE SÁNCHEZ VARGAS 
Representante Legal y/o quien haga sus veces  
ASOCIACIÓN DE PADRES DE HOGARES DE BIENESTAR NUEVO MILENIO CIUDADELA PARQUE DE 
LA ROCA 
anuevomilenio@hotmail.com  
Ciudad 
  
  

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA  
    

Atendiendo a la autorización que reposa en el folio 165 del expediente, se notifica electrónicamente
de conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437/2011, en calidad de 
Representante legal de la ASOCIACIÓN DE PADRES DE HOGARES DE BIENESTAR NUEVO MILENIO 
CIUDADELA PARQUE DE LA ROCA la Resolución No. 8965 del 18 de noviembre de 2021, por medio del 
cual se resuelve el proceso administrativo sancionatorio seguido en contra de la ASOCIACIÓN DE 
PADRES DE HOGARES DE BIENESTAR NUEVO MILENIO CIUDADELA PARQUE DE LA ROCA, 
identificada con Nit. 830.045.172-3. 
 
Al notificado se le entregará una copia íntegra y gratuita del citado auto dejando constancia que cuenta 
con el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, para 
presentar el recurso de reposición, si es su voluntad puede hacer uso de nuestro medio 
electrónico:  notificaciones.actosadm@icbf.gov.co. 
 
 
Atentamente,  
 

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
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Liliana Marcela Cardona Espinosa

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: viernes, 5 de agosto de 2022 3:32 p. m.
Para: anuevomilenio@hotmail.com
CC: Rocio Gomez
Asunto: LA ROCA// NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN No. 3857 DEL 04 DE AGOSTO 

DE 2022 
Datos adjuntos: 3857 - Resuelve recurso reposición proceso administrativo sancionatorio seguido 

contra Asoc. Padres Hogares....pdf

Importancia: Alta

KAROL STEPHANIE SÁNCHEZ VARGAS 
Representante Legal y/o quien haga sus veces. 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE HOGARES DE BIENESTAR NUEVO MILENIO CIUDADELA PARQUE DE 
LA ROCA 
anuevomilenio@hotmail.com  
 

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
  

Este Despacho procede a notificar electrónicamente de conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 57 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en virtud 
de la autorización expresa obrante en el expediente de la ASOCIACIÓN DE PADRES DE HOGARES DE 
BIENESTAR NUEVO MILENIO CIUDADELA PARQUE DE LA ROCA, identificada con Nit. 830.045.172-3., 
Resolución No. 3857 del 4 de agosto de 2022 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto en contra de la Resolución No. 8965 del 18 de noviembre de 2021, mediante la cual se resolvió el 
procedimiento administrativo sancionatorio seguido contra de la Asociación”. 
  
Al notificado se le entrega una copia íntegra y gratuita de la citada Resolución, haciéndole saber que este acto 
administrativo rige a partir de su notificación y contra él no procede ningún recurso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2° del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.  
 
Tenga en cuenta que la presente notificación se entiende surtida con fecha del día de recibo del presente correo 
electrónico. 

Cordialmente, 

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 




